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SECCION BE U MCET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, d í Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

continúaein novedad en su importante 
eelud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina D.a Victoria Engenta, Sos Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.a Beatriz, y las demás per- 
eonas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 22 y 23 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

de las Baleares
L*i leves sbligarán aa k Peelisale, Islas adyadestes, Caaasias tenitotíos de Afxt- 

sa sajetos á la legUlí-iiAa peaixsalM, < los veiate días de la príasigaelóa, s í ea ellas 
ao se dlepaslexa oa* sosa, Sa eetieads hecha se peomslgaciúa e: día ea qae temí»» la 
ÍMesc?6x 6e la Ley s» la Gente»Num. 6783

nísterio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ibiza, 
contra la resolución de esa Diputación, 
mandando seguir procedimiento ejecutivo 
de apremio por débidos de cuota provin- 
ciaL=Sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde lapublícac ón en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provinc a da la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.»

■ Y he dispuesto su inearción en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de cor formidad con lo 
que diapone el artículo 25 del Reglamen
to provisional para la (jecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889 para conoci
miento de las partes interesadas.

Palma 24 de Junio do 1910.
El Gobernador interino,

Luis Pascual
Junta calificadora de aspirantes á 

destinos civiles
Relación nominal de los sargentos en activo 

ele esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por Haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspir an
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares, Au

xiliar de Secretaria, con 1.000 pesetas. De- 
Bierto.

Idem, Escribiente mecanógrafo, con 
1,000 pesetáe. Desierto.

Idem. Aueiliar de la Oficina de la Co* 
misión mixta de reclutamiento, con 1.000 
pesetas. Desierto.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Dirección general del Tesoro. Adminís- 

tiación de Loterías da 1.*, de Palma de 
Mallorca (Baleares), Administrador, Sar
genta licenciado, Juan Fernandez Tru- 
yoia.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s  .
Juzgado de 1.a instancia é luesrucción 

de Ibiza (Baleares), Alguacil, con 480 pe- 
eetas, Cabo, Eugenio Perez da Miguel. 
. Ayuntamiento de Bañalbufar (Bateares), 
Oficial sache, con 110 pesetas. Desierto.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
claBificación personal deberán tener en

trada en eace Ministerio en loa quince
días siguientes á ia publicación de la pro
puesta.

Madrid, 17 de Junio de 1910.
(Gaceía 20 de Jíímío )

SECCION EROtraL
Núm. 1454

G-obierno Civil

Núm. 1452
Minas.—En el dia de hoy he declarado 

franco y registrable el terreno que com
prendían las minas de lignito «La Paz» 
(q .° 26) y «El Carril» (n.° 72) altas en el 
paraje llamado Son Parot del térmiao 
municipal de Alaró, con motivo de haber 
quedado desiertas las íres subastas efec
tuadas de dichas minas, y en cumpli
miento del artículo 110 del Reglamento 
General para el régimen de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  con arreglo al citado 
artículo y á los efectos del 105 del mismo 
Reglamento.

Palma 22 de Junio de 1910.
. El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm, 1415 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
laExtracto de los acuerdos tomados por 

Excma. Diputación provínoial de Ba
leares en la sesión ordinaria que cele-

Lm leyes, óaásaes y x mmIo i qse se asaíca paMlaaí oa las SoLSTiSes OíuGsAitó 
$8 lita áa 88«jtir al Qobeiaajos civil, y pos cayo coadasto se pasesía < los editosei 
So los «eadonedos poziódícos. (R, O. de 6 Abril de 1I39).

Arquitecto de provincia participando ha
ber recibido definitivamente las obras de 
construcción de la escalera de honor del 
Palacio provincial adjudicadas por medio 
de remate en pública subasta por Doa 
Lorenzo Ferrer y Marti; manifestando al 
propio tiempo que no hallándose coloca
das las varillas de latón pata la alfombra 
que figuran en la liquidación, procede 
que sean descontadas al referido contra
tista 352*75 pesetas importe del valor lí-
quido que corresponde á dichas varillas; 
acordándose en conformidad con lo
puesto por el referido Arquitecto.

Se enteró la Diputación de un 
del Sr. Presidente de la Asociación 
Prensa de Baleares expresando su

pro-

oficio 
de la 
grati-

tad por el apoyo qua la Diputación ba 
dispensado á la solicitad que dirigió á los 
podares públicos en súplica de que en ai 
nuevo proyecto de comunicaciones marí
timas figurara un vapor correo directo en
tra Palma y Valencia.

Se dió cuenta de una comisión del Su

da solicitando.=1.° Que por el Ministerio 
de su digno cargo so dicten ¡as órdenes 
convenientes para que tanga exacto cum
plimiento lo dispuesto en el aiticnlo 9.° 
de laR. O. de 3 de Mayo de 1902, exi
giendo en caso necesario á los funcionarios 
á quienes se refiere aquella sobe ana reso
lución, la responsabilidad en que pueda 
incurrir por su omisión ó negligencia en 
un servicio de Índole tan preferente.= 
2.° Qoe al presentar á las Córtes el pro
yecto de presupuesto del Estado se sirva 
incluir el mayor crédito posible para la 
emisión de inorlpoiones intrasfuribles en 
equivalencia de los bienes enagenados á 
las instituciones de Beneficencia cuyos 
réditos deben aplicarse al cumplimiento 
de los fines á que están expecialmente 
destinados.

Accediendo á lo solicitado por la Cáma
ra de Comercio de Palma, y en conformi
dad con lo propuesto por la Comisión de 
Fomento se acordó concederle una sub
vención de 9.000 pesetas con aplicación á

Sección de Cuentas y Presupuestos 
.El limo. Sr. Director geneial de Admi- 

Qistración, con fecha 21 del corriente, me 
dice:

«En 8 de Maizo último esta Dirección 
genera! dijo á V. S. lo 8iguiente:=lns- 
ttuido el oportuno expediente en este Mi*

bró el dia 21 de Mayo de 1910.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

—Se enteró la Diputación de nn oficio 
del Sr. Ingeniero Jefe de obras Públicas ! 
de esta provincia trascribiendo laR. O. re
solutoria del expediente y proyecto de 
tranvía eléctrico denominado deCas Gatalá 
á la estación de Palma con ramales; pre
sentado por Don Mariano Goal Conde de 
Ayamans y Don Alfonso Ohopitea; acor
dándose que se uniera al expediente de 
su referencia.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta de obras del 
Puerto de Palma solicitando el informe 
de la Diputación para tenerlo presente al 
redactar la memoria que aquella Junta 
ha de elevar al Ministerio de Fomento en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 3o del articulo 16 de la ley de protec
ción á las Industrias Marítimas; acordán-

ñor Presidente del Comité oficial Español i los gastos que ha da ocasionar ia Exposi- 
del primer Congreso internacional de Cien- I alción de Productos de las Baleares qua 
olas Administrativas que deba celebrarse [ aquella Cámara sa propone celebrar; cu- 
en Bruselas en Julio del año actual, solí- i ya suma deberá pagarse con cargo al ca- 
cltando que esta Diputación deeigne re- I pítulo de imprevistos del presupuesto vi- 
presentación oficial de au seno para con- I gente.
currir en su dia al indicado Congreso; I Accediendo á lo solicitado por la Socie* 
acordándose autorizar al Sr. Presidente I ¿^d Fomento del Turismo, y en confor- 
para que pueda conferir la representación I midad con lo propuesto por ¡a Comisión 
de esta Corporación provincial á cuaiquie* I ¿g Fomentóle acordó concederle una sub- 
ra de los Diputados que se halle dispues* I mención de 1.000 pesetas para atender á 
to á aBÍstir al referido Congreso, I 1q 8 gastos que ocasionen los festejos po

Se dió cuenta de un diciamon emitido I pulares que han de incluiree en el progra- 
por la Comisión de Fomento en vista del I ma de la Semana Deportiva de este año; 
proyecto y expediente relativo á la cone- I cuya suma deberá pagarse con cargo al 
truoción del Ferrocarril de Palma al Puer- I capítulo de imprevistos del presupuesto 
to de Sóller, que el Sr. Ingeniero Jefe de I vigente.
Obras públicas ha pasado á informe de ee- I e q nao de las atribucionea que á la Di
ta Diputación provincial en cumplimiento I putaoión concede el artículo 23 de la ley 

| de lo preceptuado por el artículo 27 del I provisional para la organización del po- । Reglamento de 27 de Marzo de 1908; y I jer judicial ae acordó aprobar la cuenta 
en conformidad con lo que en el mismo I jastificada del presupuesto de ingresos y 
ae propone ae acordó emitir el informe I gaBl0B del Tríbanal del Jurado del partido 
eolicitado, en el aentido de que procede I d6 Mahón.
conceder la conceaión que ae solicita con 8a dió oaenU de QQ diotameü emiüdo 
arreglo á laa condiciones piopueetaa por por la Oomisldn de Gobernación en vista 

i el Ingeniero D. Juan Frontera, que han | de an eXpediente promovido por una re
I Bido aceptaos por a ^eiatura de Jbiaa | ciflmaOida producida por D. Juan Alomar 
i publicas de esta provincia. I y Oliver vecino de Llubí contra laa iiatae
I En conformidad con lo propueato por I de Oontribuyentea divídidoa en Secciones 
I la Comisión de Beneficencia ae acordó I pata ja deaignación de loa vocaiea aaocia- 
I autorizar al Director de la Caaa de Miee- I doB qQ8 han de formar parte de ia Junta 
I rioordia para que en representación de I Municipal; y en conformidad con lo que 
I esta Diputación provincial pueda prestar I en ei m¡am0 ae propone ee acordó.=l.Q 
I el coneentimiento necesario para que un I Qae deben aer incluidoa en las referidas 
I expósito menor de edad contraíga matri- i Latas de contribuyentea todoa loe indivi- 
I monío. I ¿Qoe cuya íncluaión solicita el reciaman-

Se dió cuenta de otro dictamen emitido I te D. Juan Alomar Oiiver, á excepción
I por la Comlaión de Fomento en viata de I de D. Miguel Perelló Oledera y D. Ga-
I un oficio del Sr. Preaidente de |a Dipu- I briel Ramis Torres.=2.0 Que no ha lu
I tación provincial de Zaragoza, en el que I gar á la exclusión de dichas lietaa de ios 
I con motivo de haberse paralizado el turno I individuos cuya exclusión se solicita.
I establecido para la emiaión de inscripcío- I Se dió cuenta de una relación expresiva 
I nes intraaferibles ea equivalencia de loe I de loa acuerdos tomados por ia Comisión 
I bienes enagenados á las metitucioneB de I provincial en funciones de Diputación

doee que pasara á la Comisión de Fomen- i Beneficencia, por falta de consignación 
to para que previo el necesario estudio { en los presupuestos generales del Estado; 
emita el dictamen que entienda .proce- I y en cenformiaad con lo que en el mismo 
dpnte. I 66 Propone se acordó elevar razonada ¡na-

Se dió cuenta de una coinUBicación del ■ tancia al Excmo. Sr. Ministro de IJacien-

desde el día 2 de Diciembre de 1909 has» 
ta al 30 de Abril del corriente afio, Bien- 
do iodos ratificados por uüamoiidaü.

Accediendo á lo solicitado por el BeíiG
PreeideQle de 1». Cámara oficial de Ca

M.C.D. 2022



saeroio de Palma, oe acoidó autorízeí á 
aquella Corporación para que pueda des
montar la verja y derribar la pared de 
cerramiento del jardin de la Lonja colo
cándolas en el eitio proyectado por loa 
Arquitectos Directores de las obras que 
se están efectuando para la futura exposi
ción de Productos da las Baleares, con la 
precisa condición de que después de ce
rrada ésta deban restablecerse dicha pa
red y verja al ser y estado que actual
mente tienen.

Ei Sr, Presidente manifestó qne de los 
datos obrantes en la Secretaría resulta 
que el dia l.° de Junio próximo á las do
ce termina el contrato de Seguros contra 
incendios del Teatro principal celebrado 
con la Compañía de Seguros «La Catala
na» y como la celebración de un nuevo 
contrato con la misma ó con otra Compa- 
fiia requiere un estudio detenido propuso 
que se acordara autorizar á la Comisión 
provincial para que previo exámen da los 
antecedentes que juzgue necesarios pueda 
acordar en funciones de Diputación y por 
delegación expresa de ésta lo que entien
da procedente, celebrando un nuevo con
trato da Seguros contra incendios del Tea
tro principal de esta ciudad, con la Com- 
pañia, por el tiempo, y con las condicio
nes que considere mas ventajosas para 
los intereses provinciales, Cuya proposi
ción fué aprobada por unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
habiendo sido invitada la Diputación para 
contribuir á los gastos que habla de ocasio
nar la celebración de un Concierto en el 
Teatro principal de esta ciudad á beneficio 
del Asilo de huérfanas del Temple, habia 
dispuesto la entrega de la cantidad de 100 
pesetas con el objeto expresado, cuyo pa
go en el caso de que la Diputación tuvie
ra á bien acordarlo debería verificarse con 
cargo al capitulo de imprevistos del pre
supuesto vigente. Acordándose por una
nimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
al tener noticia del fallecimiento de Su 
Magostad el Rey de Inglaterra D. Eduar
do VII había visitado al Sr. Vicecónsul de 
aquella nación en Palma para expresar
le el sentimiento de la Diputación por tan 
sensible desgracia, rogándole se sirviera 
transmitir la expresión de su condolencia 
al Gobierno que representa, atendidos loa 
vínculos de parentesco que unen á la fa
milia Real de Inglaterra con la de España; 
y que habia tenido el gusto de recibir la 
visita de dicho Sr. Vicecónsul para expre
sar á la Diputación provincial sus senti
mientos de gratitud por la atención reci
bida. Acordándose que la Diputación que
daba enterada, y aprobaba todo lo mani
festado por el Sr. Presidente.

Y quedando resueltos todos los asuntos 
comprendidos en la orden del dia, y no ha
biendo pedido ei uso de la palabra ningu- 
guno de los Señores presentes se levantó 
la Sesión.

Palma 17 de Junio 1910,—El Presiden- 
16, Antonio Barceló

Núm. 1433
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta Capital durante el 
Mayo ultimo.

mos de

Población. . 66.894
s-rn—iza

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 121

Defunciones. . 188
Matrimonios. . 60

Por 1.000 habi- Natalidad. . 1*82
tantea. . Mortalidad. . 2‘00

Nupcialidad. . 0‘75

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 63

Hembras. . 58

Vivos. . Legítimos. . 112
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 7

ToM, e 181

Muertos, . Legítimos. • 1
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 2
S8S==

Número de fallecidos
Varones. . 71
Hembras. . 62

==3:=
Menores de 5 anos. . 37
De 5 y más años. . 96

=:==
En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. . 5

Total. . 23

Causas de las defunciones
Sarampión. . 1
Escarlatina. . 6
Difteria y Crup. , 6
Gripe. , 2
Tuebroulosis de los pulmones. , 9
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 2
Meningitis simple, . 8
Hemorragia y reblandecimientos 

cerebrales. . 7
Enfermedades orgánicas del co

razón. , 11
Bronquitis aguda . 3
Bronquitis crónica. . 3
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis, . 11
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer), . 1
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años, . 2
Hernias, obstrucciones intestinales. 1
Cirrosis del hígado. . 1
Nefritis aguda y mal de Brigh. . 1
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flabitis puerperales. . 2
Debilidad congénita y vicios de 

conformación, . 2
Senilidad. . 8
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). , i
Otras enfermedades. . 24
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas , 9

Total. , 133

Palma 20 de Junio de 1910,—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Mayo último.

Población. . 818.818
■BSHEBB

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 680

Defunciones. . 524
Matrimonios. . 214

Por 1.000 habi- Natalidad. . 1'98
tantee. . Mortalidad. . 1*64

Nupcialidad. . 0*67

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 824

Hembras. . 806
■ !■ I

Vivos. ♦ Legítimos. . 621
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 7

Total. . 680
SSS 771758=

Muertos. . Legítimos. . 9
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . •

Total. . 11

Número de fallecidos
Varones. , 267
Hembras. . 257

Menores de 5 años. . 151
De 5 y más años. . 873
En hospitales y casas de salud. . 21
En otros establecimientos bené

ficos. . 6

Total. 26

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). , 
Sarampión. ,
Escarlatina. ,
Coqueluche. ,
Difteria y Crup. ,
Gripe. ,
Otras enfermedades epidémicas. . 
Tuberculosis de los pulmones. . 
Otras turbeculosis. .
Cáncer y otros tumores malignos.. 
Meningites simple, .
Hemorragia y reblandamiento ce

rebrales. ,
Enfermedades orgánicas del cora

zón. ,
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. ,
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio, .
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer), ,
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). .

Sección de Estadística de la provincia de Baleares
Año 1910

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta provincia 
por las enfermedades que comprende el siguiente estado-.

1 ATUNTAMIESTOS DE MAYOR POBLACION

ENFERMEDADES

EDAD

DE LOS^FALLECIDOS

C
indadela 8.611. 

.

Felanitx 11.294. 
.

Lluchm
ayor 8.859.

M
ahón 17.144. . .

M
anacor 12.408. .

Palm
a 63.937

í Folien»» 8.308. . 
.

Fiebre tifoidea. . . .■

Tifus exantemático. . .■

Viruela, ......

Sarampión...................

Escarlatina. , . . ..

Coqueluche.....................

Difteria y Crup...............

Gripe. ....... 

Septicemia puerperal. , 

Neumonía....................

Tuberculosis. , . ,<
1

Meningitis. * . . • /

Palma 20 de Junio de
Nota.—Las cifras que e 

ción de hecho de los resp

Menores de 15 años. . 
De 15 á 59 años. . . 
De 60 y más años. . . 
Menores de 15 años. . 
De 16 á 59 años. . . 
De 60 y más años . . 
Hasta 4 años. . . . 
De 5 y más años. . . 

(Hasta 4 años. . . . 
iDe 5 y más años. . . 
rHasta 4 años. . . . 
LDe 5 y más años. . . 
rHasta 4 años. . . . 
¿De 5 y más años . . 
(Hasta 7 años. . . . 
LDe 8 y más años. . .
Hasta 19 años. . . . 
De 20 á 39 años. . . 
De 40 y más años . .

•
Hasta 19 años. . . . 
De 20 á 39 años. . . 
De 40 y mas años. . . 
Hasta 19 años. . . . 
De 20 á 39 años. . . 
De 40 y más años . . 
Hasta 7 años. . , . 
iDe 8 y más años. , .

1910.—El Jefe de Estac 
e consignan en la cabece 
Bctivos Ayuntamientos e
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Núm. 1345
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Relación de los electores que no vota

ron ni alegaron causa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes verificada el día 8 Mayo último.

CONTINUACION (1)
P A JLN1A

Sección 25
Adrover Cafiellas Jaime, Adrover Sa- 

lom Rafael, Alclna Cánovas Juan, Ale- 
mafly Pujol Monserrate, Aiemaüy Pizá 
Juno, Alomar Garcías Gaspar, Alorda 
Planes Bartolomé, Alvert Espartero An
tonio, Amengual Mut Miguel, Amengual 
Perelló Juan, Baena Aguiió José, Baldés 
Eredero Francisco, Bautista Rubio Juan,

VáMed B. O. n.® 6?S3

i Hernias, obeirucoionea Intestina^
2 les. , 1
4 Cirrosis del hígado. . 3

12 Nefritis aguda y mal de Bríght. . 6
1 Tumores no canceroeos y otras en

20 fermedades de los órganos geni
6 tales de la mujerr . 1
1 Septicemia puerperal (fiebre, peri

35 tonitis, flebitis puerperales). .
Otros accidentes puerperales. .

3
2 2

18 Debilidad congénita y vicios de
20 conformación. .

Senilidad. ,
15
28

50 Muertes violentas (excepto el sui
cidio). . 5

44 Suicidios. . 1
33 Otras enfermedades. . 88
14 Enfermedades desconocidas ó mal
34 definidas. . 21

45 Total. . 524

6 Palma 20 da Junio de 1910.—El Jefe

3
de Estadística, Damián Serra,

Mes de Mayo

Baazá Más Ramón, Bauzá Pol Gabriel 
Bauzá Bordoy Antonio, Bonet Salvá Da
mián, Bonet Galabert Ramón, Bonet Bo
net Bernardo, Bonet Barceló Guillermo, 
Bonnín Aguiió Juan, Bosch Rosseiló Aü- 
drés, Bujosa Florit Rafael, Burguera Sa- 
lom Andrés, Calatayut Caldée Antonio, 
Campiña Simonet Antonio, Campos Ar* 
bós Sebastian, Canals Roca Andrés, Cá
novas Cánovas José, Cardona Juan Pe* 
dro, Cardona Reus Juan, Caubet FrflS’ 
quet Jaime, Servera Vaquer Antonio, 
Compafly Ferrar Jorge, Cuevas Perez Jo* 
sé de las, Dubi Míllán Constatino, Dae 
niel Bordoy Juan, Daviu Jaume Miguel, 
Durán Quetglas Bartolomé, Darán Salvé 
Bartolomé, Escardó Marcús Miguel, Felio 
Compañy Pablo, Ferrer Nebot Jaime, 
Fernando Frutos Guillermo, Font Fulla' 
na Juan, Foituñy Moragues Salvador, 
Frau Montaner Jorge, Frau Xamena An
tonio, Fullería Quetglas Juan, Fallane 
Tomás Miguel, Fuster Miró Bartolomé, 
Gilí Santandreu Antonio, Ginari Feria:
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me, Kipoií Salvé Gabriel, Rmtord Riera 
Miguel, Roca Beleguer José, Rosselló 
Galbis Salvador, Roaseüó Mercadal Bar
tolomé, Rubí Mulet Juan, Sánchez Conta
dor Reja Migue), Serra Serra Martín, Se- 
rra Torree Juan, Sorra Frau Sebastián, I 
Serra Oliver Francisco, Simó Puigros Jo- I 
eé, Socias Paigserver Francisco, Sorá I 
Maesanet Mariano, Tomás Bosquete Jai- I 
rae, Tomás Carbonell Francisco, Torres I 
Mas Pablo, Tuos Mas Martin, Toas Ho- I 
mar Damián, Tragillo P/zá Joeé, Valica- I 
ñeras Paiou Bernardo, Vellorí Sastre | 
Juan, Vanrell Bover José y Vicens Ho- | 
mar Joaquín.

Sección 29
Alzamora Lliteras Francisco, Arbona 

Farrer Manael, Banús Baliester Jorge, 
Barceló Ge’ebert Gabriel, Basa Poli Pe
dro, Berga Perelló José, Bolaño José, Bo- 
aet Roseelló Lacas, Bosch Morro Pedro । Antonio, Canet Crespí José, Cantallops I 

i Caimazi Miguel, Capó Miraliee Antonio, ! 
Capó Capó Juan, Carddl Miguel, Case- 
lias Miguel Miguel, Castell Palou Mateo, 
Coll Puigros José, Coll Mantener Anto
nio, Crespí Sureda Sebastián, Escribá 
Montesinos Mariano, Escudero Oliver An
tóale, Espejo Valle Pabio, Fa: Gelabert 
Juan, Far Jaume Juan, Feliu Arbona 
Laie, Fernandez Fernandez Rafael, Fe
rrer Bernardo Miguel, Ferrer Campiña 
Matías, Ferrer Vaquer Miguel, Ferrer 
Lladó Coeme, Fener Salom Matías, B'ont 
Baroeló Sebastián, Font Arbona Bsraar- 
do, Galmes Esteva Juan, Garau Lladó 
Pedro, Garau Nadal Rafael, Garoi» Mase- 
guer Agustín. Geué Carbonell José, Gil! 
Ruadas Pedro J., Hernández Chunioilas 
Joaquín, Irazazabal Echevarría Laureano 
de, Lara González Luís, Ledesma Blasco 
Agustín, López García Teodoro, Luís Ra- 
mis Juan, Llull Santandrea Gabriel, Ma
nera Pujol Juan, Maninez Torres Juan, 
Martorell Comas Miguel, Mas García Jai
me, Más Salas Gabriel, Mestre Bauzá 
Juan, Molí Mercada! F.ancisoo, Monitor 
Blanquar José, Montaner Noguer Juan, 
Moyá Sánchez Manuel, Oliver Nicolau 
Pedro, Pascual Bisquerra Jaime, Perícás 
Pou Jaau, Perlcás Ploras M'gael, Prats 
Rotger Antonio, Quintana Compafiy Bar
tolomé, Ramis Oliver Antonio, Rsns Vi
dal Pablo, Roca Cañeilas Baziolomé, Ro
sselló Buadas Cayetano, Rabio Martorell 
José, Sabater Camps Gaspar, Sánchez 
Gea Ramón, Sastre Ferrer Luis, Silano 
Boston Nicolás, Simó Torrens Luís, Simó 
Porcel Mateo, Terrasa Campa Francisco, 
Vaquer Sitjar Jalma, Vaquer Rubio Lo
renzo, Vicens Solar Miguel y Vidal Do
mínguez Manuel.

Sección 30
Abraham Pujol Andrés, Alberti Eduar

do Juan, Alziaa Juan Clemente, Alzamo- I 
I ra Nadal Vicente, Amengual Monserrat I

Bartolomé, Amengual Pascual Damian, I 
Amengual Vidal Jaime, Antera Darán Na- I 
dal, Aniem Juan Juan, Arbona Pujol Bar- I 
tolomé, Arbona Pujol Miguel, Balaguer I 

I Dayá Bartolomé, Baliester Fiuxá Rafael, I 
I Barceló Tomás Antonio, Bardisa Bosch I 
I Sebastián, Bardisa Alemafiy Antelmo, I 
I Barrios Vidal Bartolomé, Beltrán Pujol I 
I Rafael, Baltráu Matas Bartolomé, Benna- I 
I sar Juan Jorge. Beatard Noguera Matías, 
I Bestard Noguera Sebastián, Bordoy Gon- 
I zalez Bartolomé, Bosch Roca Guillermo, 
I Bosch Molí Guillermo, Bosch Alemafiy 
I Juan, Bosch Alemafiy Sebastián, Bosch

Alemafiy Pedro, Bosch Barceló Bernardo, 
Bosch Bosch Pedro, Bosch Monserrat ! 
Jaime, Bosch Oliver Juan, Bosch Palmer 
Melchor, Bosch Palmer Bernardo, Bosch 
Pujol Antonio, Bosch Pujol Gabriel, 
Bosch Sastre Jaime, Brunet Payeras Jai
me, Bnjalance Gómez Salvador, Burguera 
Tauler Mateo, Calafell Flechas Matías, 
Calbet Frasqueí Juan, Calvó Bosch Pa
ble, Camps Genis Luis, Campa Mulet Ga
briel, Campe Oliver Gabriel, Cañeilas Au- 
lí Saivador, Cañelias Pou Miguel, Capó 
Homar Gaspar, Cardell Vidal Joan, Car
ies Cardona José, Caries Varrolo José, 
Castaño Llompart Antonio, Ciadera Gar-

1 cía Juan, Ciar Sitjes Andrés, Coll Caldée 
i Pabio, Compafiy Lladó José, Compañy

Porcel Juan, Covas Abraham Bartolomé, 
Domenech Costa Pabio, Ejes Comas Jaso,

, Rafael, Gómez Ramia Juau, Gomila 
i hi Gabriel, Gregori Compafiy José, 
? imalt Antich Joan, Homar Alberti Na- 
?r» ¿orrach Vich Antonio, Horrach 
vi/h Ramón, Ignacio Marti José, Joliá 
nneeta Francisco, Kiecofre Palgeerver । 
Rartolomé, Match Manar Antonio, Mari 
veri Jaime, Marqués Farrutche Jalién, 
: ..ti Vázquez José, Martorell Nicolaa 
Antonio, Martorell Danúe Antonio, Mée 
rinard Joan, Más Morante Pedro, Más 
ilodrá Jaime, Máe Femenias Salvador, 
u6B Gamundt Lorenzo, Más Bosch An- 
¡naio, Maura Ferrer Miguel, Meyans Pal
’ er Gabriel, Monjo Llobera Francisco, 
Moreno Zanoguera Francisco, Mulet Es- 
rilae José, Obrador Sampol Guillermo, 
ngeión Cirer José, Oliver Pascual Miguel, 
niivet Burguera Pedro, Oliver Burguera 
Lorenzo, Oliver Coll Onofre, Oliver Es- 
clliB Lorenzo, Oliver Ferrer José, Oliver 
Barbel Pedro Juan, Oliver Binimelie Ra- 
fiel Palou Ramón Guillermo, Palmer 
Rallan José, Pallicer Dols Juan, Pas- 
caal Marti Nicolás, Pedrés Giménez Ca- 
slmlro, Perelló Homar Jaime, Pérez Si
mó Pedro Juan, Picó Bosch Miguel, Pía- 
nasSalom Antonio, Pone Rebasea Ga- | 
briel, Porcel Pieras Mateo, Prata Mario- ■ 
rell Juan, Prats Martorell Miguel, Prats 
Costa Mariano, Pujol Salvé Guillermo, 
Pujol Pujol Antelmo, Fajol Salvé Antel- 
moJ Ramie Fornés Rafael, Ramie Amen- 
guál Arnaldo, Rigo Baliester Cosme, Rí- 
poli Berra Miguel, Rlpoll Mée Andrés, 
Roca Prats Joeé, Roca Cabello José, 
Roig Aranda Manuel, Romero Pomar Lo- 
reuzo, Romero Picó Aurelio, Rosselló Ea- 
iraüy Joeé, Salas Villanueva Jaime, Salom 
Molí Gabriel, Salom Oliver Gabriel, San- 
ifgoea González Juan, Sastre Bíí Antonio, 
Sastre Tomás Bartolomé, Servera Llaneras 
Simón, Server Bonet Juan, Serta Vidal 
Francisco, Soberats Rotger Francisco, 
Sureda Torrens Antonio, Tomás Sintes 
Miguel, Torree Riera Francisco, Torres 
Torres Juan, Torres Villaplana Miguel, 
Valeriano Gomiia Jaime, Vallcaneras 
Terrasa Salvador, Veñy Ayudis Bernar
do, Vicens Adro ver Bartolomé, Vicens 
Pon Miguel, Vidal Antich Miguel, Vidal 
Juan Onofre, Vidal Vaquer J, Jaime, 
Xamena Obrador Andrés, Xamena Obra
dor Mateo y Yerro Bisquerra José,

Sección 26
Alberti Planas Matías, Alcaráz Devesa | 

Francisco, Alemafiy Ribas Gabriel, Amen- | 
goal Llulí Lorenzo, Amengual Madoy | 
Jaime, Ataque Ramos Jaime, Arjona | 
Bosch Enrique, Batceló Ferriol Jaime, i 
Barceló Ginard Guillermo, Burguera Vi- | 
dal Agustín, Castaño Juan Bartolomé, Cí- | 
rer Munar Pedro, Oladera Ginard Gabriel, I 
Compafiy Ferrer Bartolomé, Cuitó Juan | 
Esteban, Esteva Ruedas José, Fiorit Sal- I 
vi Jaime, Forteza Segura Miguel, Fuster I 
Foster José, Garcías Tomás Jaime, Gnasp j 
Palmer Juan, Horrach Vives José, Ho- I 
tiach Gelabert Pedro, Jaume Bagú Pablo, I 
Juan Moragues Pablo, Juan Vicens Bar- I 
tolomé, Llull Maten Miguel, Marqués Fe- | 
natja Juan, Marqués Marqués Antonio, I 
Mae Calafell Guillermo, Mas Gamundí 1 
Mateo, Mas Gamnudi Gabriel, Mas Llobe- 
ta Francisco, Masanet Pujol Pedro, Masot 
Salvé Antonio, Medrano Seguí Pablo, 
Miguel E. Juan, Mir Mozi Mateo, Molí ’ 
Frau Nicolás, Molí Vidal Bartolomé, Mora 
Mestre Jaime, Morey Garau Miguel, Morro 
Caldentey Jaime, Muí Vich Antonio, Na
dal Escalas Bartolomé, Nadal Lladó Lo
renzo, Obrador Ripoll Antonio, Oliver 
Bonet Lorenzo, Oliver Ooch José, Oliver 
Faliu Juan, Palmer Pon Miguel, Parra 
Caminero Vicente, Pastoriza Trigo José, 
Perelló Bonet Damlan, Perelló Cardó Juan, 
Perelló Vidal Juan, Perez Sane Antonio, 
Petro Roca Antonio, Picó Fuster Onofre, 
Pocovi Parpa! Sebastian, Pomar Segura 
Pedro, Paigtob Torres Mateo, Pujol Ale- 
mafiy Gumersindo, Pujol Bonet Gaspar, 
Ramón Cabanella Bartolomé, Raimond 
Eetelrich Jaime, Ripoll Magraner Fran- 
cieco, Rosselló Flnxá Jaime, Sagrera Va- 
llés Juan, Salvé Coll Antonio, Sancho
Gómez Bartolomé, Sancho Secasa Jaime, 
Simonet Perelló Guillermo, Simonet Sin- 
tee Antonio, Sodas Sampol Lorenzo, Solé 
6Ua José, Suredé Pone Juan, Tai Ferrer

Antonio, Vallés Oliver Salvador, Verd 
Sastre Juan, Verger Caldentey Jaime, 
Vicens Bosch José, Vida' Andrés y Vidal 
Burguera Miguel.

Sección 27
Amengual Arrom Bartolomé, Amon- 

gual Maten Bartolomé, Andreu Maesanet 
Jaime, Andreu Extrafiy Jaime, Arias Bar- 
celó Miguel, Barceló Garau Antonio, Bar- I 
celó Adiover Juan, Bauzá Manar Rafael, 
Bauzá Mas Jaime, Baltréu Estr^fiy Auto- ¡ 
nio, Bibiloni Forragat Antonio, Bosch 
Domenje Juan, Cabello Liompart Rafael, 
Cabrises Pona Antonio, Campa Gelabert 
Juan, Cafiellas Roca Gabriel, Garrió Je- 
novart Gabriel, Colom Vellorí Antonio, 
Colom Nadal Bartolomé, Colomar Ramón 
Juan, Darán Llompart Miguel, EUaias 
Balagaer Joeé, Estradas Pone Arnaldo, 
Ferragut Mulet Mateo, Ferrer Bujoaa Mi
guel, Fiorit Pons Rafael, Folch Galscafré 
Fernando, Font Sorell Bernardo, ¡Tortés 
Llaneras Bartolomé, Forteza Pifia José, 
Freyre Quintana José, Garau Oorró Jai
me, García Rovira Venancio, García Mar
tínez Francisco, Garcías Molí Rafael, Gay 

| Morey Alberto, Gelabert Ciadera Simón, 
Gelabert Tomás Pedro, Grimalt Penaldes 
Antonio, Guasp Juan Antonio, Guiscafré 
Guiscefré Juan, Homs Hernández Sebas
tián, Jaume Nadal Andrés, Jaume Sisto 
Vicente, Jaaneda Salom Onofre, López 

I Molina Ramón, López Pinto Francisco, 
I Llabrés Terrasa José, Llabrés Matea Bar- | 
I tolomé, L’abrés Cañelias Jaime, Llabrés [ 
I Bonafé Melchor, Madrona Pujalte Helio- I 
I doro, Mari Tur Antonio, Marimón Va- 1 
I lienta Bartolomé, Maru^án de Frutos Pe- | 
I dro, Maspons Prats Agustín, Mestre Pé- | 
| rez Bernardo, Miguel Cantallops Miguel, I 
| Molla Borrás Jaime, N- gto Caraba jo Mi- | 
I guel, Oliver Palou Bartolomé, Oliver Vi- I 
I dal Domingo, Piañas P lyeraa Guillermo, I 
I Planas Palliser Antonio, Pone Far Rafael, | 
I Porcel Alemafiy Bartolomé, Pou Ros I 
I Guillermo, Prats Llaupayes Francisco, | 
I Puiggros Amengual Martíu, Fajol Far- | 
I gaés Francisco, Quesada Fernandez An- | 
I tonio, Rigo Amengua! Bartolomé, Roca | 
I Roca José, Roca Bosch Antonio, Rosee- I 
I lió Salas Mateo, Ruberl Catalá Guiller- 
I mo, Rullán Carbonell Juan, Salas Ca- I 
I tafiy Martín, Sureda Amorós Miguel, Ta
I berner Ferrer Jaime, Terrasa Llinés 
I Francisco, Truyols Otero José, Tur Tulla

Miguel, Valero Expósito Sebastián, Va- 
Hespir Munar Lorenzo, Vidal Fullana 
Antonio y Villalonga Prats José.

Sección 28
Amengual Francisco, Barceló Vidal 

Francisco, Bartra Vendrell Juan, Bauzé 
Cantallops Antonio, Bibiloni Enseña! 
Juan, Bibiloni Ferrer Guillermo, Binime- 
lís Simonet Antonio, Bolles Estela Fraa- 
cisco, Bonet Costa José, Borel Burgart 
José, Borrás Pisé Rafael, Bosch Frau 
Francisco, Cabrer Sorra Bartolomé, Ca
ñáis Salas José, Canais Roca Juan, Cañe- 
¡las Zanoguera Antonio, Capdebou Roca 
Bartolomé, Cardona Tur Vicente, Casta- 
ñet Matas José, Catalá Barceló Miguel, 
Catalá Carsolo Jaime, Caart Enseña! Ma
tías, Domenech Rosselló Jaime, Darán । Caldentey Bartolomé, Duran Rotger Jai- 

i me, Escalas Vicens Juan, Estades Juan, 
Ferrando Vidal Onofre, Ferrando Vidal 
Pedro, Frau Ramis Lorenzo, Garau Círe- 
rol Juan, García Oliver Onofre, Garí Bar- 
celó Gabriel, Grilli Rene Antonio, He- 

| rrant Alvarez Manuel, Leza García Ja- 
| lián, López Ibafiez Cipriano, Llabrés Ni- 
I colau Juan, Llinás Ferrer Juan, Lliteras 
I Pons Antonio, Lliteras Pons Pedro Jaau, 
I Lliteras Pons Bartolomé, Maimó Obrador 
| Nicolás, Manera Clrerol Juan, Mezquida 
I Rosselló Pedro, Mestre Reinés Jaime, Mi- 
I guel Vílanova Mateo, Molí Col! Jaime, 
I Mollon Tonda Juan, Moya Martí Antonio, 
I Nadal Vidal Jacinto, Nadal Vadeil Juan, 
I Nícel Juan, Olivar Binimelia Pedio An- 
| tonío, Oliver Crespí Juan, Olivar Roig 
I José, Oliver Llabrés Martín, Oríí Anto- 
I nio. Pagan Asausi Gonzalo, Pallicer Ale- 

mafiy Benito, Pascual Ripoll Antonio, 
Pallicer Carbonell Francisco, Pomar 
Crespí Manuel, Pons Palmer Lorenzo, 
Pons Castillo Jaime, Ramis Negro Anto
nio, Ramis Sana Bartolomé, Rebaasa 
Rosseiló Sebtótión, Riera Roseelló Jai

3
Encina Bosch Antonio de la, Fecales Sa
lom Sebastián, Espesas Segal Buenaven
tura, Espesas Segní Miguel, Eatelrich Mi
guel Sebastián, Esteva Gran Rafael, Es
teva Bardisa Jaime, Esteva Vich Miguel, 
Fábregas Solé Agustín, Felaní Garcías 
Pedro, Felaní Gardas Matías, Felaní 
Verger Martin, Felaní Verger Juan, Fer
nandez Sureda Pedro, Fernandez Fie- 
xas Manuel, Ferrer Cempins Ramón, 
Ferrer Cirer Juan, Ferrar Garcías Jor
ge, Ferrer Goal Bartolomé, Fetrer Ignaoi 
Miguel, Ferrer Sagrera Antonio, Ferrer 
Tur José, Figueroía Roca Bartolomé, Fi- 
gaerola Roca Antonio, Fiexas Oliver Gas
par, Fornés Martí Bartolomé, Frau Ferrá 
Cayetano, Gamundí Serra Vicente, Gar
cías Garcías Jaime, Garcías Vich Guiller
mo, Gardas Vich Miguel, Gikt Capó Jo
sé, Gilet Capó Benito, Gomiia Ferrer Jai» 
me, González M&itinez Francisco, Goal 
Felaní Antonio, Ga»l Pujol Jr -me, Gual 
Ferrer Bartolomé, Jaume Ponás Manad, 
Jesús Cánaves Venancio, Jofre Bosch Ma» 
tías, Jofre Palmei José, Joan Porcel Jorge, 
Juan Salvá Pedro, Juan Vich Miguel, Jua- 
neda Molí Clemente, Lázaro Palou Jaime, 
Llompart Compafiy Jaime, Maimó Herre
ro Bartolomé, Mandiligo Casasnovas Pe
dro, Mandilego Monserrat Pedro, MandB 
lego Monserrat Antonio, Mandilego Pal
mer Migue), Marcó Pojo! Mateo, Marcó 
Pujol Jorge, Marcó Contesti Jorge, March 
Campomar Pedro, Mari Torres Jaime, 
Más Fslaní Jaime, Más Amengual Barto
lomé, Más Roca Salvador, Más Belga Jor
ge, Más Felaní José, Mascaré Escalas Pe
dro, Maesot Sabater Jaime, Masot Jovet 
Jaime, Matas Amengual Bartolomé, Ma
tas Mir Rafael, Matas Molí Bartolomé, 
Matas Oliver Joan, Mir Lladó Mariano, 
Molí Alemafiy José, Molí Antich Juan, 
Molí Felaní Miguel, Molí Roca Miguel, 
Montova Server Joeé, Moyá Pol Juan, 
Mulet Salvá Antonio, Nadal Lladó Miguel, 

| Obrador Sampol Pedro, Oiiver Barga Ga- 
briol, Olivar Darán Rafas!, Oliver Ferrer 
Guillermo, Oliver R go José, Palerm Cala- 
fell Jaime, Palmer Baliester Miguel, Palmer 
Gelabert Lorenzo, Palmer Llull Antonio,

I Palmer Vadeil Lorenzo, Palmer Tous An- 
I tonío, Pamias Cabelle Juan, Pascual Luis 
I Miguel, Pérez Sauz Eduardo, Piañas 
I Bosch Jaime, Planas Bosch Rafael, Pla- 
I ñas Porcel Jaime, Planas Garda Franois- 
I co, Poncell Siljes Pedro Juan, Pona Se- 
I guí Lorenzo, Porcel Bosch Juan, Prats 
I Serra Francisco, Pujol Alzamora Pedro, 
I Pojo! Bosch Vicente, Pujol Cánaves An- 
| teimo, Pujol Molí Miguel, Pujol Monee- 
I rrat Antonio, Pojol Palmer Gabriel, Pu- 
I jol Pujol Bernardo, Pujol RosseÜó Ber- 
I nardo, Quintana Fiexas Antonio, Quinta

na Fiexas Nicolás, Qairós Flores Francis
co, Rebassa Servera Jaime, Redondo Bar- 
disa José, Redondo Bardisa Jaime, Rei- 
xach Servera Miguel, Reixach Servera 
Damián, Riera Bosch Bartolomé, Rigo 
Horrach Antonio, Roca Alemafiy Bartolo
mé, Roca Baroeló Juan, Roca Seguí José, 
Roca Bestard Juan, Roca Fiexas Antonio, 
Roca Mas José, Rodríguez Pujol Juan, 
Romero Garriga Francisco, Rosselló Cá
naves Juan, Rosselló Felaní Juan, Rubí 
Vidal Guillermo, Salvá Monserrat Anto
nio, Salieras Vich Juan, Seguí Garau Jo
sé, Seguí Garau Juan, Seguí Garau An
tonio, Seguí Pujol José, Seguí Sbert Se
bastián, Serra Más Jaime, Serra Tnr Ju
lián, Simó Carbouell Jorge, Sotelo Sán
chez Manael, Saaa Bosch Joan, Saau 

i Bosch Miguel, Terrasa Cañeilas Francis- 
I co, Terrasa Servera Bartolomé, Terrasa

Servera Jaau, Terrasa Servera Bernar
do, Terrasa Servera Joeé, Tomás Bover 
Mateo, Tomás Nadal Pedro, Torrens Mu- 
leí Andrés Torres, Torres Costa José, 
Torres Escandell Antonio, Vallés Horrach 
Gaspar, Vaqaer Servera Bartolomé, Ver

I ger Jofre Pedro, Verger Roca Juan, Vi- 
I cens Bonet Bernardo, Vich Porcel Gui- 
I llermo, Vidal Bosch Antonio, Vidal Vi- 
I cene Juan, Vidal Bosch José, Vidal Ros- 
| selló Gabriel, Vidal Santandrou Bartolo- 
| mé, Villalonga Moré Gabriel y Vivó Pal- 
I mer Nicolás.

(Coníinward)
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Núm. 1445

Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado el auto cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Número quince.=Palma 17 de Junio 
de 191O.=En los autos juicio ejecutivo 
promovido por D. Bernardo Oliver y Mo
rro contra D. Miguel Martorell y Benna- 
sar, que fueron remitidos en grado de 
apelación interpuesta por D. Miguel Mar
torell de la sentencia que pronunció el 
Juzgado de primera instancia del Partido 
de Inca en 26 de Mayo de 1909 por la 
que se declara nulas las actuaciones prac
ticadas en este juicio desde el auto de 27 
de Marzo anterior, imponiéndose al eje
cutante las costas cansadas á su instancia 
y al proveyente las del ejecutado.=Se 
tiene á D. Miguel Martorell y Bennasar 
por separado de la apelación, con las cos
tas, y por firme la resolución apelada, y 
comuniqúese al Juzgado de primera ios- 
tancia con devolución de los autos. Para 
su notificación á D. Bernardo Oliver Mo
rro, publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de este auto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á menos que 
dentro de segundo dia se solicitare y fue
re posible notificárselo personalmente. Lo 
acordaron y firman los Señores anotados 
á continuación en Sala de justicia de esta 
Audiencia de que certifico.—Manuel Jime- 
no.=Jaiver Valencia =CarloB de la Quin
tana. =Juan Alcover.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libio y firmo la presente certificación en 
Palma a 22 de Junio de 1910.—Juan Al
cover.

Núm. 1442
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente cédula se emplaza á 

D. Juan Amer y Nadal, de ignorado pa
radero, para que en el término de nueve 
dias comparezca en forma en los autos 
incidente de probreza que, con su cita
ción y la del Sr. Liquidador del impues
to de derechos reales de este Partido en 
representación del Abogado del Estado, 
ha promovido D. Pedro Perelló y Mora de 
este domicilio, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, incluso el de sustanciarse el 
incidente con sola intervención de dicho 
Sr. Liquidador, si deja de comparecer 
en el citado plazo; pues asi queda dispues
to en providencia de este dia dictada por 
el Sr. Juez de 1.a instancia de este Par
tido á solicitud del procurador D. Anto
nio Janme en representación del Sr. Pe
relló.

Se expide esta cédula en concepto de 
edicto que será publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, por ignorarse 
el paradero del Sr, Amer, en Manaoor á 
diez de Junio de 1910.—Antonio Obra
dor.— V.° B.°—El Juez de 1.a instancia, 
Moles.

Núm. 936
Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del primer trimestre del ano 1910 que rinde el Depoeitan, 
u* : i , . . CIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peset.,
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior . . , .
ingresos en el trimestre do esta cuenta. . «...

..................................  ■‘•O45'7o

2931^ 
_96-50

2.834*81

Núm. 1449
D. Antonio Moles y Castellá, Juee de 

primera Instancia de la villa de Mana- 
cor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que el Procurador D. Juan Galmés ha 
presentado escrito ante este Juzgado, so
licitando que se declarasen herederos le
gales de Margarita Vives y Juan á sus 
hermanos germanos Miguel, Rafael, y 
María Vives y Juan, á su madre María 
Juan y Vives Vives y á su sobrino Jaime 
Vives y Vives. También solicitó qne se 
declara sen herederos legaietj de María 
Vives y Juan á los dos referidos hermanos 
Miguel, Rafael Vives y Juan, su sobrino 
Jaime Vives y á su madre María Juan y 
Vives,

Lo que se publica para que los que se 
crean con igual ó mejor derecho compa
rezcan ante este Juzgado a ejercitarlo, 
dentro de treinta dias á contar desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, les para- 
xá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho.

Dado en Manacor á diez y seis Junio 
de mil novecientos diez.—Antonio Moles. 
—Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm, 1443 
AUTO

Palma treinta y uno Agosto de 1908.
Resultando: Que el Procurador don 

Domingo Fons en nombre y representa
ción de D.a Francisca Ana Coll y Vidal, 
mayor de edad, vecina de Lluchmayor, 
mediante escrito de fecha diez y nueve de 
Mayo último solicitó se declarara la au
sencia de su marido D. Mateo Caldée y 
Calafat fundándose en que éste se ausen
tó de esta isla hace unos siete años igno
rándose desde entonces su paradero pues 
no se ha tenido desde dicha fecha noticia 
de él ni dejó persona alguna encargada 
de sus negocios, no teniendo al ausentar
se bienes algunos que administrar.

Resultando; Que previa citación del Se
ñor Fiscal los testigos Don Antonio Ber- 
ga y Más, Don Antonio Ramis y Bauzá y 
Don Juan Gelabert y Perelló, do cuyo co
nocimiento da fé el actuario con referen
cia á los dos primeros y en cuanto al Ge
labert los igualmente conocidos por el ec- 
tuario Don Damián Salvá y Salvá y don 
Gregjrio Jaume y Sastre, manifestaron 
conocerle y ser tal como se titula; decía- 
ran la certeza de los hechos expuestos dan- l 
do razón de como les consta.

Resultando: Que pasado el expediente 
al Señor Fiscal este Ministerio expuso que 
nada tenia que oponer á lo solicitado.

Considerando; Que de la información 
producida aparecen justificados los extra
mos á que se refiere el artículo dos mil 
treinta y dos de la Ley de Enjuicíamien- I 
to Civil y por consiguiente se está en el

n l  Cargo .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

Existencia en mi poder oara el trimestre que sigue 
________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  i

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterioi

Operacionee 
en cite trimeetre

t o a l  
de lai operacioaei

1 Propios..................................................
2 Montea...................................................
3 Impuestos............................... * *
4 Beneficencia..........................  . . ,
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas................................................ *
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros........................................  
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Polioia de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública,
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes....................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................
12 Resultas.........................................
13 Ampliación...................................  . *

Data pesetas. . .
T.O __ ____ .

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
> 
»

>

535'25 
>
>

10'50

1.000*00 
»

1.545'75

>
»

535'25
»
»
>

10'50
>

1000-00
>

> 1545*75

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
»

»
>

23'00
»
»

43'50
»

»
>

3000 
» 
»

■   —■—.

»

23'00

43*50 
»
»
>
>

30'00 
>

96'50_ » 96-50
En P3tr Ti 0 de AhrHH11 ir?mOn¿J 5?° re8alta de 108 libroa de Depositan*.
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Exigencia eQ mi podar Pe”,“
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

n . . Carao.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................   . .

Existencia on ¡ni podar para el trimestre que sigua .
--------------------- SEGUNDA PAR CE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en cite trimestre

64'21 
5267'74

5331-90
5244'53

87-42

61 
4

P 
t
B 
g 
I'
L

l
C

TOTAL 
de las operaciones

Núm. 1439
CEDULA DE CITACION

El Sr. Jaez de instrucción del distrito 
de la Catedral, mediante providencia de 
hoy, dictada en la causa que instruye so
bre aprehensión de tabaco de contraban
do, á virtud del expediente administrati
vo número 115; ha mandado que se cite 
en legal forma por medio de cédula publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, á Francisco Alzina ex-agente que 
fué de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de esta provincia, para que dentro 
de quinto dia de la inserción de la misma 
en dicho periódico, comparezca ante este 
Juzgado á las diez de la mañana, para 
declarar en el expresado sumario; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley si no lo verifica.

Y con el fin de que tenga efecto la cita
ción acordada libro la presente para su 
inserción en dicho periódico oficial.

Palma diez y eeiu Junio de mil nove
cientos diez.—El actuaíJp, Juan Bestard.

caso de ordenarse lo prevenido en el dos 
mil treinta y cuatro de la misma ley.

Vistos los citados artículos y demás 
aplicables y el ciento ochenta y cuatro, 
ciento ochenta y cinco y cíente ochenta y 
seis del Código Civil,

El Señor Don Pedro Antonio Bauzá y 
Bennassar Juez Municipal Letrado del 
Distrito de la Catedral de esta Ciudad en
cargado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia dei mismo distrito por 
indisposición del Señor Juez propietario, 
por ante mi el Escribano. Dijo:

Se declara la ausencia en ignorado pa
radero de Don Mateo Caldée y Calafat ma
rido de D.a Francisca Ana Ooll y Vidal: 
publíquese esta declaración por medio de 
edictos en el lugar del último domicilio 
del ausente y se insertarán además en la 
Gaceta de Madrid y en ol Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia con los requisitos pre
venidos por Ja Ley. Lo mandó y firmó di- ¡ 
cho Señor Juez y doy fé.=Pedro A. Bau- 
zá.=Ante mi.=Jnan Bestard.

Y á fin de que el anterior auto sea pu- 
bficado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia como en el mismo se previene, 
se estlende la presente que firmo en Pal- I 
ma de Mallorca á diez de Junio de mil no- I 
vecienlos diez.—El Escribano, Juan Bes- I 
tard.

1
2
3
4
5
6 
7
8
9

PropioB. . . . . . 
Montea..........................  
IinpusBioe.....................  
Beneficencia.................  
Ineiricción pública. . 
Corrección publica , . 
Extraordinarios . . .
Resultas............................  . . .
Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. . . . • ,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Polioia de seguridad........................
Policía urbana y rural. . . . ^
Instrucción pública........................ *
Beneficencia................................*
Obras públicas...................... * . *
Corrección pública.. . . ,
Montes.........................................
Cargas......................................... * *
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos ...................................
Resultas............................................
Ampliación...................................... ’
______________ Data pesetas . .

1000'00
64'21

4243-80
23-88

5331'95

1288'80

82'50
192'50

2000'00
476*13

1000*00
175'00
79'50

5244-53

1000*00
64-21

4243*86
23^88 

"533Í95

1238*80

82'50 
192-50

2000-00
476'13

1000'00
175'00
79*50

5244*53
La pryeedente cuenta está conforme con loque resulta de los libros de la Depositaría- 
En San Juan Bautista á L° de Abril de 19I0.-EI Dipositario, AntonioPRoig.- 

Confrme.— El Secretario Contador, Bartolomé Ramón.—V.° B.°—El Alcalde Mari
PALMA.—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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